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Apartadó, 19 de julio de 2023  
 
 
Señores 
FENIX MEDIA GROUP SAS 
Posible Oferente 
 
 
Referencia: Respuesta a Observación al Proceso Selección Abreviada por 
Subasta Inversa N° 05 de 2023.  
 
 
Por medio del presente y en cumplimiento de lo establecido en las normas que rigen 
los procesos de contratación en las entidades públicas, a saber, las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y en aplicación al principio de 
transparencia damos respuesta a observaciones presentadas por los posibles 
oferentes, dentro del término legal. 
 
OBSERVACIÓN Nº 01- FENIX MEDIA GROUP SAS 
INDICADORES FINANCIEROS  
 
RESPUESTA 
 
En cuanto al índice de Endeudamiento: 
 
Para esta entidad el índice de endeudamiento refleja hasta qué punto se tienen 
comprometidos los activos de una empresa para con sus acreedores, entre más alto 
sea este índice, mayor será el grado de compromiso y menor será la capacidad del 
oferente para cumplir con las obligaciones del contrato a ejecutar, por lo anterior 
vale la pena resaltar que dicho índice no se fija en virtud al valor del contrato sino 
que busca establecer un porcentaje de activos de la empresa que no estén 
comprometidos con los acreedores y que permita al futuro contratista tener un 
margen de maniobra suficiente para atender de manera eficiente el desarrollo del 
contrato. 
 
Es por esto que un índice diferente al establecido en los estudios previos, indicaría 
que el oferente tiene comprometida la mayoría de sus activos y tendría un margen 
de maniobra muy bajo para atender de manera eficiente el desarrollo del proyecto. 
 
La estimación de los indicadores no es un asunto caprichoso de la Entidad, sino que 
responde a un proceso planificado, concertado y pertinente a las condiciones del 
proceso contractual que se pretende celebrar, y el modificar estas condiciones 
podría perjudicar la ejecución en condiciones óptimas del contrato, o aumentar el 
riesgo de un posible incumplimiento. Además, que consideremos que el hecho de 
disminuir unos indicadores con el solo objeto de lograr la participación de unos 
proponentes iría en contra con el principio de selección objetiva contemplado en el 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Con los indicadores financieros exigidos lo que quiere la Administración es 
garantizar unas condiciones financieras y organizacionales adecuadas, para el 
cabal cumplimiento del contrato. 
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Por otra parte, si determinada persona natural o jurídica está interesada en 
participar en el presente proceso y no cumple de manera singular con los 
requerimientos establecidos en el pliego de condiciones puede recurrir a las formas 
de asociación como el consorcio o unión temporal con el propósito de complementar 
sus capacidades financieras, técnicas y operativas. 
 
Cordialmente  
 
Original Firmado 
 
NIXA ZULUAGA HENAO 
Profesional Universitario en Comunicaciones 


